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Poder Lqjislativo. 

L E I 2 7 S E 1 8 7 5 

( 1 2 DC M A T O ) , 

qne condona a Miguel Rada la cantidad de 
mil pesos. 

El Congruo de los Estado» Unido» de Colombia 
D E C R E T A : 

Artículo único. Condónase a Miguel Rada 
la cantidad de mil petos, que le resultó de 
alcance en el examen de las cuentas qne 
rindió como fiel fundidor de la Casa de Mo-
neda de Popayan, en el periodo do mil 
oohocientos cincuenta i siete, qne sirvió tal 
destino. El producto de las tierras metáli-
cas a que Bada tenga dereoho, durante di-
cho período, queda a favor de la Nación. -

Dada en Bogotá, a ocho de mayo de mil 
oohocientos setenta i cinco. 

El Presidente del Senado de Plenipoten-
ciarios, 

GONZALO A . T A V E B A . 
El Presidente de la Cámara de Repre-

sentantes, 
M A N U E L S A R R I A . 

El Secretario del Senado de Plenipoten-
ciarios, 

Julio E. Pérez. 
El Secretario de la Cámara de Represen-

tantes, 
Benjamín Pereira O. 

Bogotá, mayo 12 de 1876. 
Publiqueee i ejecútese. 

~ E 1 Presidente déla Union, 
(L.8.) S. PÉREZ. 

El Secretario del Tesoro i Crédito na-
oional, 

J . M . V I L LAICIZAR G . 

L B I 28 D I 1876 
< 1 8 D I M A Z O ) , 

que oonoede un» pensión alimenticia a Antonia 
Uribe i Natalia Airare». 

JD Congruo i» lo» EtUio» Unidoi de Colombia 
CONSIDERANDO : 

1.° Que Mariano de B. Alvares Lotano 
sirvió a la causa de la Independencia desde 
el año de 1810 harta el de 1820, en que 
tuvo que retirarse del servicio militar a 
causa de las enfermedades que en él con-
trajo; 

2.° Qne hiso la campaña del Sur en 1812, 
a órden de Villavioenoio; 

8.° Qne hiso la del Magdalena i la del 
litio de Cartajena en 1814 i 1816, a las ór-
denes de Campománes, Bolívar i Castillo ; 

4.° Qne prisionero de loa españoles tuvo 
qne sufrir una grave pena eaoemdo en las 
bóveda! del castillo de San Felipe; 

5.° Que fué aaoendido a Capitan del Ejér-
cito libertador; 

6.° Qne ras servicios están comprobado» 
opa el testimonio de loe Jenerales Paris i 
Barriga i de los Oortmek» Castillo, Trúaiño 

7.° Que su viuda Antonia i BU hija Na-
talia están reducidas a la pobreza, 

D E O R E T A : 

Artículo I o 8e concede a las señoras An-
tonia Uribe i Natalia Alvarez, viuda e hija, 
respectivamente, del Capitan do la Inde-
pendencia Mariano de B. Alvarez Lozano, 
i a causa de los servioios que éste prestó a 
la Patria, una pensión mensual alimenticia 
de veinticinco peeos que se pagará como la 
de los militares de la Independencia. 

Artículo 2.° Por muerte o' matrimonio 
de la señora Alvarez, gozará de la pensión 
íntegra la señora Uribe ; i por muerte de 
ésta, la gozará aquella mientras permanezca 
soltera. 

Dada en Bogotá, a doce do mayo do mil 
ochocientos setenta i cinco. 

El Presidente del Senado do Plenipoten-
ciarios, 

B . COBBEOSO. 
El Presidente de la Cámara de Represen-

tantes, 
M A N U E L S A R R I A . 

El Secretario del Senado de Plenipoten-
ciarios, 

Julio E. Pérez. 
El Secretario de la Cámara de Represen-

tantes, 
Benjamín Pereira G. 

Bogotá, 13 de mayo do 1875. 
Publíquese i ejecútese. 
El Presidente de la Union, 

(L. 8.) S. PÉREZ. 
El Socretario del Tesoro i Crédito na-

cional, 
J . M . V I L L A M I Z A R G . 

SENADO DE PLENIPOTENCIAEIOS. 

Sesión del dia 17 de mayo de 1875. 
P R E S I D E N C I A D E L CIUDADANO CORREOSO. 

En Bogotá, el dia 17 de mayo de 1875, 
a las doce de la mañana, i habiendo el quo-
rum reglamentario, se declaró abierta la se-
sión del Senado de Plenipotenciarios. Los 
señores Arias, Caro i Martin-estuvieron au-
sentes con escusa lejítima. 

Se leyó i fué aprobada el acta de la sesión 
anterior, firmándose, en los términos que 
establece el Reglamento, la del 14 de los 
corrientes. 

Dióse cuenta del órden del dia de ambas 
Cámaras i del ectracto de loe negocios sus-
tanciados por la Preeidenoia. 

Con la lectura del informe del señor Nú-
ñez, declaró abierto el Presidente el segun-
do debate del proyecto de lei " que hace 
adioionee i reforma el Código judicial de la 
Union," orijinario de la Honorable Cámara 
de Representantes. La discusión tuvo lugar 
oomo a continuación va a eepresarse: 

LIBRO PRIMERO. 
TÍTULO I I I—CATTTIRM) 2 . ° 

La modificación que se hace a la atribu-
oion 6.* dé la Suprema Corte federal (artí-
culo 18—Sección 1.'), fué adoptada sin va-
riación alguna. 

Las adiciones para el mismo artículo 18 
(Seooion- S.'-fiala de acuerdo), ee adopta-
ron ; salvo la marcarda con el número 16 
qne se negó por unanimidad de votos, ha-
biéndola impugnado los señores Tavera, 
Jaramilio, García Franco i Barriga. Di-
oeasí: 

" Articulo 18. Son atribuciones de la 
Corte Suprema federal: 

SECCION .8»* ' 

"16. ' Fijar la intalijancia de la lejwU-
A cion prooedimental de la Union en lo* 
" punto» en qr» sea decora. En el uso de 

esta autorización no diotará disposiciones 
" adicionales a la lei. Las resoluciones dio-
" tadas en este particular por la Corte Su-
" prema, se publicarán en el periódico ofi-
" cial i servirán de regla a los funcionarios 
" públicos hasta que la lei sea aclarada por 
" el Congreso." 

La adioion para este mismo artículo, que 
lleva el número 17, se discutió por partee a 
solicitud del señor Jaramilio, siendo 1.* lo 
comprendido hasta las palabras " leyes' na-
cionalet," i 2.* lo demás. El primer período 
se adoptó, i el segundo lo declaró virtual-
mente negado la Presidencia, por referirse 
al inciso 16, negado anteriormente como 
queda dicho ; do suerte que la citada adición 
quedó así redactada: 

"Artículo 18 
" Sección 8.* 
" 17.' Dar cuenta al Congreso do las du-

" das, inconvenientes o deficiencias que la 
" Corto haya notado en la aplicación do las 
" leyes nacionales." ' 

TÍTULO I V — C A P Í T U L O 1 . ° 

Personal de los Juzgados. 
El 1.° de los artículos nuevos introduci-

dos por la honorable Cámara de Represen-
tantes para despues del 58 do esta sección 
del Código judicial, fué adoptado. Dispone 
" que en los Territorios donde la lei haya 
creado Juzgados nacionales do 1.* instancia, 
ejerzan éstos las funciones judiciales atri-
buidas a los Prefectos." 

El 2.° de IOB artículos introducidos aquí 
mismo por la citada Cámara, so aprobó i 
adoptó modificado j,or el señor Franoo V. 
do es teten or: 
' " Artículo. El período do los Jueces na-
" cionales de los Territorios será de 4 años, 
" i quedará vacante el puesto cuando el 
" nombrado no so presento a tomar posesion 
" ante el respectivo Prefecto dontro do los 
" sesenta dios despues do recibido el nom-
" bramiento ; hecho que so comprobará de-
" bidamente a fin de poder declarar la va-
" cante. 

" Parágrafo. La Corte podrá conceder li-
cencia a los individuos-nombrados Jueces 
" de los Territorios nacionales, antee de que 
" tomen posesion del destino, siempre qne 
" esta? licencias no escedan do treinta dias, 
" contados desde aquel en que han debido 
" tomar posesion del empleo." 

I como artíoulo nuevo para el capítulo de 
que venimos ocupándonos presentó el señor 
Barriga, i fué adoptado, el que sigue: 

"Artíoulo. Ademas do los Jueces princi-
" palee i suplentes nombrados por la Supre-
" ma Corte federal, la Municipalidad do la 
«capital del Territorio nombrará anual-
" mente, en las primeras sesiones del mes 
" de enero, tres designados para que, por su 
" órden, subroguen los faltas temporales o 
" absolutas de los principales i suplentes." 

El artículo 3.° " que dispone que los 
Jueces nacionales do los Territorios no pue-
dan ser elejidos en los Territorios en que 
ejercen su jurisdicción, para ningún destino 
de elección popular durante su período,"-
fué disentido por loe señoree Quijano, N i -
ñez Agustín, Franoo V. i Jaramilio, i apro-
bado por el Senado. El señor Salgar modi-
ficó eeta disposición haciendo estensiva la 
prohibición que ella entraña a todos los 
Jueces nacionales, i no solamente a loe de 
loa Territorios; pero retiró su modifica-
ción con el correspondiente permiso del 
Senado, manifestando que así lp hacia por 
creerla inconstitucional. 

F1 artículo 4.° se aprobó i adoptó modi-
ficado por el señor García Franoo como va 
a copiaras: 

"Artículo. De loe impedimentos i recn-
" «aciones de loe Jueces nacionales de pri-
" mera instancia en loe Territorios, conocen 
"ene respectivos suplantes i designados, 
" quienes, si declararen legal el impedimen-
" to o la causal de recusación, subrogarán al 
" Jaez principal en el conocimiento i deci-
" sion de la causa en qoe aquel hubiere re-
" soltado impedido o recusado." 

TÍTULO IV—Ministerio público. 

CAPÍTULOS 3 . ° i 4 . ° 

Las adiciones i reformas hechas on el 1.° 
de estos capítulos se adoptaron sucesiva-
mente sin variación alguna ; pero la adioion 
acordada para el 4.° fué negada. Consiste 
ésta en la agregación del artículo siguiente: 

"Articulo. Él Juez o Tribunal do la 
" causa siempre que se le presente un podor, 
" examinará si está conferido con los roqui-
" sitos legales i lo devolverá si lo falta al-
" guno.'Ademas, cuando lo admita, mandará 
" ponerlo en conocimiento do la parte con-
" traria, i si ésta no articulare dentro de 24 
" horas quo ol poder está mal conferido por 
" faltarlo alguno de los requisitos exijidos 
" en los artículos anteriores, no podra des-
" pues articularse do nulidad ni anularse* 
" lo actuado por insuficiencia dc perso-
" nería." 

La modificación para el articulo 3t>'¡ del 
Capítulo VI (Notificaciones i citaciones), 
se aprobó i adoptó variada por el señor 
Tavera así: 

\ " Artículo 363. Cuando haya muchos in-
i " teresados en un negocio, i siendo ciertos 
1 " sean citados personalmente, o si DO lo 
i" fueren o so ignorare su paradero, sean 
i " citados por edictos fijados i publicados en 
|" los mismos términos espresados en el ar-
i" tículo anterior, i si no comparecieren to-
i" dos, se seguirá ol juicio con los que con-
¡"currieren ; i si ninguno compareciere, BO 
I " lo nombrará un defensor de los bioneB, 
1" con quien se seguirá el juicio. En todos 
i" los casos espresados, la sentencia quo se 
i"pronunciare comprenderá, i consiguiento-
'" mente aprovechará o perjudicaráa todos 
i" los que hubieren sido citados como si htr-
i" biesen estado presentes. 
¡ " Parágrafo. Es necesario por lo ménoe 
" una prueba sumaria respecto del hecho do 
" ignorarse el paradero do los interesados 
"en el juicio, para los efectos de este ar-

I" tículo." 
I fué aprobada sin variación la quo se ha 

hecho en el artículo 367 de este mismo ca-
pitulo VI. 

LIBRO SEGUNDO. 

ENJUICIAMIENTO CIVIL . 

Las adiciones i reformas acordadas por el 
'proyecto para los capítulos I (Definiciones 
i reglas jenerales): V (Testigos); i VI 
(Peritos) do e6to Libro, Título 2." del Có-

digo judicial, fueron negadas sucesivamon-
i to. Dicen así: 
| " Articulo. Todo el término probatorio 
," es hábil para pedir i practicar pruebas ; 
i" pero en los juicios ordinarios no so puede 
" solicitar prueba testimonial en los últimos 
' " cinco diás del término por el cual so haya 
" abierto la causa a prueba; salvo que di-
" cha prueba tenga por objeto acreditar o 
" abonar tachas opuestas contra los testi-
" gos de la contraparte." 

" Artículo. Los testigos, ántes de decla-
¡ "rar, prometerán por su honor ante el Jaez. 
i" i Secretario no faltar a la verdad, leyén-
1" doles el Secretario los artículos do la lei 
¡ '• penal sobre perjurios i testigos falsos en 
i" materia civil." 
¡ " Artículo. Los peritos ántes de proceder 
¡" prometerán por su honor ante el Juez i 
i" Secretario desempeñar el encargo según 
|" su leal saber i entender, i dentro del tér-
¡" mino que se lee hubiese designado." 
i "Artículo. Cuando haya necesidad do 
1" fijar el valor de una finca raíz, respecto 
" de la cual exista un avalúo oficial en loe 
" catastros de loe Estados, se estará al valor 
" que allí so le haya dado, a no ser que ta 
"parte a quien perjudique dicho avalúo 
" compruebe qué ella no ha consentido en 
"él, i en este caso se ordenará su fijación 
" por medio de peritos." 

I aquí quedó pendiente el debate, porqu» 
siendo llegada la hora se levantó la sesión. 

El Presidente, B. CORREOSO. 

El Secretario, Julio E. Péret. 
Ea copia.—J. E. Pérez. 


